
INFORME SECRETARIAL: Diecinueve ( 19) de abril   del dos mil veintidos  (2022). 

Señor Juez, Se deja en el sentido de informar que está pendiente por resolver 

solicitudes de medidas cautelares.  

 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Diecinueve ( 19) de abril   del dos mil veintidos  (2022) 

 
 
Auto interlocutorio N°677 
Radicado Nº 66682-40-03-002-2014-00499-00 
EJECUTIVO SINGULAR: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Vs MIRYAM 
FLORINDA DE JESÚS RIVERA 
 
 
En cuanto la solicitud elevada por la parte actora, de las medidas cautelares, por ser 
procedentes se  
 
Decreta:  
 
 

1. En los términos del artículo 593-10 del C. General del Proceso, se decreta el 
embargo de las sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de 
ahorros, certificados a término fijo que posea MIRYAM FLORINDA DE 

JESÚS RIVERA en las entidades financieras relacionadas en la solicitud 
cautelar. 
La medida se limita en la suma de $15.000.000.oo= M/Cte. (Art. 593-10 del 
C.G.P.). Por secretaría líbrese la correspondiente comunicación en los 
términos del inciso 1 del numeral 4 art. 593 ibídem y hágase las advertencias 
del numeral 10.   
 
Tendrán en cuenta las entidades financieras, la inembargabilidad de las sumas 
depositadas en la sección de ahorros y en depósitos electrónicos a los que se 
refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555/2010, hasta $39.977.578.oo= 
pesos M/Cte., límites que rigen hasta el 30/09/22 (Superintendencia 
Financiera de Colombia, Carta Circular 59 del 06/10/21). 
 
 Los oficios serán remitidos al correo electrónico de la parte interesada en la 
medida, quien procederá al reenvío a las entidades respectivas y acreditará lo 
pertinente al juzgado. 
 
 

 
Notifíquese, 

NOTIFÍQUESE  

 



OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
 

 
Estado 063 
Del 20-04-2022 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA  ROSA DE CABAL, RISARALDA 

PALACIO DE JUSTICIA, piso 6º carrera 14 calle 12, esquina TEL: 366 1259 
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Este documento puede ser validado en el siguiente aplicativo web: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 
 
 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Diecinueve ( 19) de abril   del dos mil veintidos  
(2022). 
 
                                                                   Oficio N.º 186 

 
Señores  
BANCO DAVIVIENDA 

Ciudad  

 

Auto interlocutorio N°677 
Radicado N.º 66682-40-03-002-2014-00499-00EJECUTIVO SINGULAR: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Vs MIRYAM FLORINDA DE JESÚS RIVERA 
 
 
Le informo que por auto de fecha 19  de Abril del 2022   proferido dentro del proceso 

de referencia, se ordenó El embargo y retención  de  los  dineros  depositados  en la 
cuenta de la demandada  MIRYAM FLORINDA DE JESÚS RIVERA,   en   los   
siguientes establecimientos bancarios del orden nacional:1.Banco DAVIVIENDA  
Oficina    principal    Manizales,    correo    electrónico 
notificacionesjudiciciales@davivienda.com.co. notificaciones@davivienda.com.co. 
 

Se Tendrán   en   cuenta   las   entidades financieras, la inembargabilidad   de   
las   sumas depositadas en la sección de ahorros y en depósitos electrónicos a 
los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555/2010, hasta 
$14.470.400, límites que rigen hasta el 30/09/22 (Superintendencia Financiera 
de Colombia, Carta Circular 059 del 06/10/21). 
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Atentamente,  
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
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Juez
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